
BORME núm. 90 Viernes 11 mayo 2007 15593

porte de 708,3 euros de principal, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 10 de abril de 2007.–El Secretario judicial 
substituto.–26.579. 

 AMPER, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad se convoca Junta General Ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar en el Centro de Encuentros del Par-
que Tecnológico de Madrid, calle Isaac Newton, 2.º, 
28760 Tres Cantos-Madrid, el día 13 de junio de 2007, a 
las doce horas, en primera convocatoria, y el día 14 de 
junio de 2007, a las doce horas, en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión tanto de Am-
per Sociedad Anónima como de su Grupo Consolidado 
de Sociedades, así como de la gestión del Consejo de 
Administración, todo ello correspondiente al ejercicio 
económico cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado y distribución del 
dividendo correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2006.

Tercero.–Modificación del artículo 20 de los Estatu-
tos Sociales para determinar el número mínimo y máxi-
mo de Consejeros que han de integrar el Consejo de Ad-
ministración.

Cuarto.–Fijación del número de Consejeros. Cese y 
nombramiento de Consejeros.

Quinto.–Reelección de Auditores de Amper Sociedad 
Anónima y de su Grupo Consolidado para el ejerci-
cio 2007.

Sexto.–Plan de incentivos a largo plazo para el equipo 
directivo del Grupo Amper mediante entrega de acciones 
de la sociedad.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
y enajenación de acciones propias, directamente o a tra-
vés de sociedades del Grupo, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 75 y la disposición adicional pri-
mera de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades a favor del Consejo 
de Administración en relación con la negociación de los 
valores emitidos por la Sociedad.

Noveno.–Delegación de facultades para desarrollar, 
interpretar, ejecutar, subsanar y formalizar los acuerdos 
adoptados por la Junta General de Accionistas, y para 
proceder al preceptivo depósito en el Registro Mercantil 
de las Cuentas Anuales.

Décimo.–Aprobación, en su caso, del Acta de la Jun-
ta, o en su defecto, nombramiento de interventores.

Notas:

Derecho a incluir nuevos puntos en el orden del día.
Los accionistas que representen, al menos, el cinco por 

ciento del capital social, podrán solicitar que se publique 
un complemento a la convocatoria de esta Junta General 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día.

La solicitud deberá notificarse de forma fehaciente al 
Secretario del Consejo de Administración de Amper, So-
ciedad Anónima y recibirse en el domicilio social (calle 
Marconi, número 3, Parque Tecnológico de Madrid, 
28760 Tres Cantos), dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la convocatoria de esta Junta.

En el escrito de solicitud se hará constar de forma 
clara y expresa los puntos del orden del día que se desean 
incluir en la convocatoria y la identidad del solicitante. 
También se acreditará su condición de accionista y, en su 
caso, su capacidad para representar al accionista.

El complemento de la convocatoria se publicará como 
mínimo con quince días de antelación a la fecha señalada 
para la celebración de esta Junta general en primera con-
vocatoria.

Derecho de Asistencia.

De conformidad con los Estatutos Sociales y el Regla-
mento de la Junta General podrán asistir a la Junta Gene-
ral convocada los accionistas que, con cinco días de ante-
lación, como mínimo, a aquel en el que se celebre la 
Junta en primera convocatoria tengan inscritas sus accio-
nes en los correspondientes Registros contables de las 
entidades adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sis-
temas de Registro, Compensación y Liquidación de Va-
lores, Sociedad Anónima (IBERCLEAR). Estas entida-
des facilitarán al accionista, para justificar su derecho de 
asistencia, la correspondiente tarjeta nominativa que 
acredite el número de acciones de que es titular.

El Registro de tarjetas de asistencia comenzará a las 
diez horas y las acreditaciones se aceptarán hasta las 
doce horas, momento señalado para el comienzo de la 
Junta.

Derecho de representación.

Todo accionista con derecho de asistencia podrá ha-
cerse representar en la Junta General por medio de otra 
persona, aunque ésta no sea accionista, cumpliendo los 
requisitos y formalidades exigidos por la Ley. La repre-
sentación deberá conferirse por escrito y con carácter 
especial para cada Junta.

La representación es revocable. La asistencia personal 
a la Junta del representado tendrá valor de revocación de 
la representación otorgada.

Los documentos en los que consten las representacio-
nes o delegaciones para la Junta, incluidas las que se ha-
gan a favor de algún miembro del Consejo de Adminis-
tración, contendrán las instrucciones sobre el sentido del 
voto respecto de los puntos del orden del día de la Junta, 
entendiéndose que, de no impartirse éstas, el representan-
te votará a favor de las propuestas de acuerdos formula-
das por el Consejo de Administración.

Derecho de voto.

Los accionistas que tengan derecho de asistencia po-
drán ejercer su derecho de voto mediante:

a) Su asistencia, personal o a través de representan-
te, a la Junta General.

b) Correspondencia postal, remitiendo la tarjeta de 
asistencia y voto debidamente completada y firmada.

Para ejercer el voto por correspondencia postal deberá 
remitirse al domicilio social (Calle Marconi, 3, Parque 
Tecnológico de Madrid, 28760 Tres Cantos), en sobre 
cerrado la tarjeta de asistencia en la que conste con clari-
dad la identidad del accionista, el número de acciones de 
las que es titular, el sentido de su voto respecto de cada 
punto del orden del día, así como su firma autógrafa y 
copia de su DNI, si el accionista es persona física y ade-
más, en el caso de que el accionista sea persona jurídica, 
documento que acredite la representación.

Para que el voto por correspondencia sea válido debe-
rá ser recibido en el domicilio social dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de la convocatoria de la Junta 
General.

El voto sólo podrá dejarse sin efecto:

a) Por revocación posterior y expresa efectuada por 
el mismo medio empleado para la emisión y dentro del 
plazo establecido para ésta.

b) Por asistencia a la reunión del accionista que lo 
hubiera emitido.

c) Por la venta de las acciones cuya titularidad con-
fiere el derecho de voto de que tenga conocimiento la 
sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista 
para la celebración de la Junta.

Derecho de Información.

Los accionistas, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas y de-
más normas aplicables, podrán proceder al examen en el 
domicilio social, (calle Marconi, número 3, Parque Tec-
nológico de Madrid, 28760 Tres Cantos), y solicitar la 
entrega o envío de forma inmediata y gratuita, a partir de 
la fecha de publicación del anuncio de convocatoria de la 
Junta General, de los siguientes documentos:

a) Las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y el 
Informe de los Auditores de Amper, Sociedad Anónima, 
correspondiente al ejercicio 2006, así como las Cuentas 
Consolidadas, el Informe de Gestión del Grupo y el In-

forme de los Auditores de las Cuentas Consolidadas co-
rrespondientes al mismo ejercicio.

b) Informe Anual de la Comisión de Auditoria y 
Control sobre las funciones y actividades realizadas du-
rante el ejercicio 2006.

c) El Informe Anual sobre Gobierno Corporativo de 
Amper, Sociedad Anónima correspondiente al ejerci-
cio 2006.

d) Informe elaborado por los Administradores justi-
ficativo de la propuesta de acuerdo sometida a la aproba-
ción de la Junta General con relación al punto 3 del orden 
del día.

e) Informe elaborado por los Administradores justi-
ficativo de la propuesta sometida a la aprobación de la 
Junta General con relación al punto 6 del orden del día.

Los señores accionistas tendrán toda la información y 
documentación de la Junta General a su disposición en la 
página web de la sociedad www.amper.es.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 
de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 18 del 
Reglamento de la Junta General, los accionistas podrán 
solicitar del Consejo de Administración, hasta el séptimo 
día anterior al previsto para la celebración de la Junta, las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas o 
formular por escrito las preguntas que estimen conve-
nientes, sobre los asuntos comprendidos en el orden del 
día. Asimismo podrán solicitar las informaciones o acla-
raciones o formular las preguntas que estimen conve-
nientes sobre la información accesible al público que la 
sociedad hubiere facilitado a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última 
Junta General.

Cualquier otra información relativa a la celebración de 
la Junta General que no conste expresamente en este anun-
cio podrá ser consultada en el Reglamento de la Junta Ge-
neral disponible en la página web de la sociedad.

Letrado Asesor.

A los efectos de lo previsto en el Decreto 2288/1977 
de 5 de agosto, se hace constar que el Letrado Asesor de 
la Sociedad ha asesorado al Consejo de Administración 
sobre la legalidad del acuerdo de convocatoria de la Jun-
ta General.

Previsión de Celebración en Segunda Convocatoria.
Aunque estén previstas dos convocatorias de confor-

midad con la normativa vigente, se recuerda a los señores 
accionistas que normalmente no es posible celebrar la 
Junta General en primera convocatoria, por no alcanzarse 
el quórum exigido por los Estatutos Sociales para ello, 
por lo que los señores accionistas deben entender que, de 
no ser advertido en contra en la prensa diaria, La Junta 
General se Celebrará en Segunda Convocatoria el Día 14 
de Junio de 2007 a las doce horas.

Tres Cantos (Madrid), 10 de mayo de 2007.–Daniel 
García-Pita Pemán, Secretario del Consejo de Adminis-
tración.–29.292. 

 ANDALUZA DE GASTRONOMÍA
Y RESTAURACIÓN S. L.

Declaración insolvencia

Doña María Dolores García-Contreras Martínez, Se-
cretaria del Juzgado de lo Social número cinco de 
Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 85/06 dimanante de autos 615/05 en materia de 
cantidad a instancia de Francisco Javier Laredo Trejo 
contra Andaluza de Gastronomía y Restauración, se ha 
dictado en fecha 13/4/07 auto por el que se declara al 
ejecutado en situación de insolvencia total por el importe 
de 2.000 euros, insolvencia que se entendera a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 13 de abril de 2007.–María Dolores Garcia-
Contreras Martínez, Secretaria Judicial.–25.906. 


